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11. Autoridades y personal

B. O. del E.-Núm. 14

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de diciembre de 1968 por la que se
dispone el cese del funcionario de la Esoala Au:tf.
liar Mixta de TelecomunícacWn don Pablo de Je~
sús Rutz Hernánde~ en el d,estmo de Operador téc
ntco del ServtC'to de Telecomunicación de la Provin~
cta de Sahara.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petíción tonnula4a por el tuneto
narlo de la Ellcala AuxUiar M1xta de Telecomunlco.ción <lon
Pablo de Jesús RuiZ Hernáhdez (A21G026S2), esta Pl'e&~encla
del Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. l. y en
uso de las facultades conferidas por Isa dJspoSl1cionea legaJ.es
vigentes, ha tenido a bien difPQUtIr su cese en el Ófitino de
Operador técnico del servicio de Telecomunicación de la Pro
vincia de Sabara..

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos
prooodentes

Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de diciembre de llt68

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Ah'ieanas.

ORDEN de 9 de enero de 1969 por la que $8 re
su.elve concurso de pl4~as convOCddas en los Mints
terios y Organismos ctviles que se cttan para ser
cubiertas por Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra.

ExcmQ&. Sres.: Como res.olución del concurso convocado por
Orden <:le esta Pre8idencia del Gobierno de 8 de noviembre
de 1968 (<<Boletin Oficial del E¡¡tado» nÚll'1ero 275) para cubrir
plazas en diferentes MintstertOB y Organ1amoi civiles por Jefes
y Oficiales del Ejército de Tierra., se publican a continuación
las que, a propuesta de la Comisión MixtiL de Servicios Civiles.
se asignan a los que las han soUcitado. 10& cualu puarán a la
situación de «En servicios CIviles» cuando lo disponga el· Mi
nisterio del Ejército en la revista si¡rr¡lente a la toma. de pose
51ón de los desUnos Que les son adjudicados.

Mtnilterto de Justicia

SEcaETARtAS DE GoBIERNO DE LAS AUDIENCIAS TERRITOlUALES

Madrtd.-Coronel de Artillena don Miguel Med1na Lafuent-e, de
cEn expectativa de servicios. civiles:t en Madrid.

F'IsCALfAS DE LAS AUDIENCIAS 'l'E!\RlTORtALES

Barcelona. - Comandante de Inlenieros don José Cuevas de
Arana, de la U. D. E. N E. de la Cuarta Reglón MilItar.
;plaza de Barcelona.

Ministerio de llaebmda

SERVICIOS DEPENDIENTES DE LA SUBSECRETARíA

Algecira8.-Teniente Coronel de Infanteria don Justo Grande
Durán, del Regimiento de Infantería Extremadura número 15.

Pontevedra.-eomandante de Infanterla don José Pérez Rojo. del
Regimiento de Infantería Murcia. mhnero 42.

Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Adjuntos de segundos Jefes provinciales de Protección Civil

Palencia.-Comandante de Caballería don carlos Zapatero Arija.
de disponible en la Sexta Región Militar. plaza. de Burgos.

Murcia.-Capitán de Oficinas Militares don Fernando Cuartero
Ambrós. del Estado Mayor de la Capitanía. General de Ba
learea

Segundos Jefes locales de Proteccíón Civil

Lebrija.-Teniente Coronel de Ingenieros don Manuel Camacho
Viñas, de «En expectativa de servicios civ1les». en Sev11la.
(Segundo destino civil.) (Designación m1n!oterlal.J

Requeua,,-Teniente Coronol de Artillería don Carlos Perea Azo
tino de la J elat"'. áe Ar\lUlll'l. áe la Teroera Re¡¡ión MUltar·

Lucena.-Teniente Coronel c:ie .A.rtillerip, (ion Msria,uo Peiíu,lu
del C"&Wlo. del c. I Ro número ~.

Seo de Urgel.-Ooma..ndante de Artillería don Manuel Alcmso
Moralea, de dI'l expectativa d.e servicios civiles» en Madrid,

Pont......da.-Tenlente Coronel de _1eroa don MeI'-- Alv...
r.. <1e M"" P~rd. áe <!loponlble <18 la Quinta R",lón Mmt.r.
pl..a de Sorla. (SlIIlUndO destino' clvil.J

Adjuntos de segundos Jefes locales de Protecclón Civil

MahóD.-Comandante de Iníanteria don José Oa.cllón Oonzález.
de la U. D. E. N. E, áe la Oopltanl. Ooneral de Baleare..
destInado en el R8i'inl1ento de Infantería número 48

AYUNTAMIENTOS

Segovia.-eoronel de Artiller!a áon Juan Sigüenl!a J1IIlénell de
Allo, en «Expectativa de iiefVicios civiles» en Madrid. <1kgun·

. do destino civil,)
El Rosarlo--Villa de la Esperanza. - Comanc;taI)te de Artillería

don Aristóbulo Puert-a Ce.brera, de «En expectativa de servi·
cios civllealt en Bilbao. (Segundo destino e1vil)

Ministerio de Ed1lOaCión Y Ciencia

INSTITUTOS NACIONALES DE ENSEifANZA MEDIA

Granada (masculino segundo).-Comandante éle Infanter1a don
Marcelino Barbero Moco. de !ti. Zona de Reclutamiento y Mo-
vi112iaclón nÚlllero 34.

Irún.-eomandante áe l:nlan~rla don JUl'n Iborra E~teban. de
dIsponible en la Sexta Región MUltar. plaza de IIi1n.

CONSDVATORIOS DE MÚSICA

Valencia.-CQmandante de Infanteria don Isaac Barrio Rlga.
das, de «;En expectativa de servicios cIviles» en Valene1a.
(Segundo de!tlno civiL)

ESCUELAS SUPERIORJ:5 DE BELLAS ARTES

SeviIla.--Comandante de Infantería don Guillermo Balleste
ro¡ Sala. de «En expectativa de servidos civiles» en Sevilla.
(segundo destino civil.)

Ministerio de Trabajo

SERVICIOS 'I'tcNICO·ADMINISTRA'l'IVOS

Pamplona.-Capitán de Infantería don Carlos Mota Carreras.
del C. l. R. número 10.

DISPOSICIONES COMUNES

La a) Los Jefes y Oficiales destinados deberán efectuar su
presentación antes del día 15 de febrero de 1969.

b) SI alguno de' los deattnados no pudiera. 1neorporsrse den
tro dal p~ aeflalad9 en el 0__ anterior. deberá rernitlr
a la áependencla civil a que ha sido ámmldo un eertlflcado
de la autoridad superior regional de qUien d~eDda, en el qu~ se
justifique esta demora. enviando un dup11cado del mismo a la
Comisión Mixta de ServiciO!! Civiles, sita en la avenida de la
Ciudad de Barcelona. número 32, Madrid-'1.

e) Los destinados a plaza dilt1nta de aquella en que tengan
su residencla habltUl'l no emprenderán la marcba huta traDs
corridos quince días a partir de la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». para evitarles
;perjuicios caso de rectificación de destinos.

2.a Los que se crean con derecho a alguno de los destinos
adjudicados a otro Jefe u Oficial lo harán presente de instancia
dirigida y cursada directamente al Teniente General Presidente
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, exponiendo las razo
nes que considere convenientes. Las instancias deberán tener
entrada.·dentro del plazo de ocho días naturales. contados a para
tir de la fecha de publicación de esta Ol'den en el «Boletín
Oficial del Estado» no atendiéndose las reclamaciones que se
reciban vencido el referido plazo.

3.& Para el percibo de los emolumentos que establece el De.
creto del Ministerio de Hacienda número 300/1967, de 23 de fe
brero. los Jefes y Oficiales destinados. una. vez incorporados, re
mitirán a la Comisión Mixta. de Servicios Civiles (Habilitación),


